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El Presidente de la República acuerda:

Anexar por ahora, y para mientras el Ejecutivo lo juzgan conveniente, al Ministerio de Relaciones
Exteriores é Instrucción Pública, el departamento de publicaciones oficiales, que ha pertenecido hasta
ahora al ramo de la Gobernación.

Comuníquese- Managua, 2 de Abril de 1895 - Zelaya - El Ministro de la Gobernación - Balladares.
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